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EXPEDIENTE N°: 15076/15

INICIADOR: CAMARA DE DIPUTADOS

EXTRACTO: El LEY N° 2884 - (26-12-2015)- APROBANDO EL CONVENIO
SUSCRIPTO EL DIA 03-06-2015, ENTRE LA SECRETARIA DE DEPORTES DE LA
NACION Y LA SUBSECRETARIA DE JUVENTUD, DEPORTES, RECREACION y
TURISMO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE LA PAMP A, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DEPORTIVO BARRIAL Y DEL PUEBLO, INSTITUIDO POR LA LEY
27098.-

DICTAMEN ALG N° 1 9 6 / 10.-
1

Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones a dictamen,

conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 3° de la Ley N° 507, teniendo en cuenta la

opinión formulada por la Dirección de Legislación, esta Asesoría considera, salvo mejor

criterio en atención al carácter no vinculante del presente, que la norma sancionada por la

Cámara de Diputados bajo el N° 2884, se encuentra en condiciones legales .de ser

OANIELA
;'.80

~OORLETRA'
Pro'J'INaA

_...~ ~_.._,_ .. -
ÁS[SORIA LETRADA DE GOBIERI~O

TO

FO

.JL
cl:35




